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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2022-01013-00 

 

TRÁMITE:  Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE:  RCI Colombia S.A. -C.F.- 

DEMANDADO: Álvaro Andrés Vasallo Malgarejo 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días acredite el diligenciamiento del oficio No. 0036 de 

16 de enero de 2023 ante Policía Nacional-Sijin-Sección Automóviles.  

 

Si es del caso, informe al despacho en el término antes referido si el vehículo objeto 

del trámite fue aprehendido y se encuentra bajo su custodia.  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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